
ElPeemas 
Regístrese, comuníquese y publíquese. — El consejo_ Directivo de la Comisión Regula- 
ISMAEL BENAVIDES FERRETROS, 'Ministro 

L¡ma¿, Martes 4 de Setiembre de 1984 

dora de Tarifas de Transportes, en ejercicio de 
de Pesquería, 

las facultades que el Decreto Legislativo N9o 166 le confiere; - 

1a ; RESUELVE: ¡ _ , 
; ; ; - 

TBAP¡SP0RIES Y Artículo 1%- Fijar la terifa única por pasa- jero de US $ 40 dólares-o su equivalente en mone- , = | “da nacional, al cambio oficial del día por €l so- - C MUN]CACIONES brevuelo de los atractivos +urísticos situndos en 1n —[—-—]—]]_ las Pampas de Nazca. a 

Arlículo 2*— La tarifa de US $ 40.00 ímrálica FIJAN. LA TARIFA UNICA POR P A. | el vuelo de no menos de 45 minutos, cantados des- SAJERO DE 40 DOLARES O Su d eel despegue de la aeronave del aeródromo de y Nazca, hasta .su aterrizaje en el mismo, pudiendo . EQUIVALENTE EN MONEDA NACIO- | los usuarios abonar €l pago en moneda nacional NAL AL CAMBIO OFICIAL DEL. DIA | * tipo de cambio que rija el día de pago. POR EL SOBREVUELO DE Los Artículo 3*— La tarifa aprobada por la presen- ATRACTIVOS TURISTICOS SITUADOS | te Resolución n6 E i a TNE » alterada, €l incumplimiento de esta disposición será sancio- 
Ea AEN LAS P AMP ASDE NA_ZCA nado de acuerdo al Reglamento de Sanciones de ó la Ley 

- COMISION REGULADORA DE TARIFAS DE 
y TRANSPORTES s Artículo 4*. m texto fntegro de esta Resolu- ; ción deberá en las Oficinas de las con- 

RESOLUCION DEL CONSEJO DIRECTIVO cesionarias del servicio de transporte Turístico 
- N* 081.84/TC/CRTT/T, Aéreo, en Jugares visibles y ed Tácil arreso al pú- Lima, 29 de Agosto de 1984 3 A…ºº—_—l-n…ame-n Visto por el Consejo Directivo Ye la Comisión | cial “El Peruano”, y puesta en Reguladora de Tarifas de Transportes en Sesión | Siguiente de su publicación. 1 

- N? 39 de fecha 29 de agosto 1984, el Estudio sobre | 
e y y 

fijación de tarifas para el Servicio Turístico Aé- _ Registrese y romuníquese. D 
EDUARDO ZUÑIGA TAFUR, Jele Secretarís CONSIDERANDO: 

Técnica. 
¡ 

N? 166, la Comisión Reguladora de Tarifas ¿e | Consejo Directivo 

portes en sus diferentes modalidades; i Que el Servicio Público de Transporte Turís- [NSTITUTO PERUANQ 
tico Aéreo tiene Tepercusiones directas en la eco- 

: 
nomía del País al iti 
internacionales; 

 DEGURIDAD SOCIAL 
Que, es necesario: procurar el desarrollo de las M SEGL activid 

—]——————s 

T 
— empresas prestatarias del servicio gpúblico de 

que incolucren comptencia lesiva al interés de las FE-DE ERRATAS mismas, 
(N. de E.)— En n 

o - * í - )— vestra Separata de Normas Le 

> Que, habiéndose ana11zad<; el Estudio Téc;1;m gales de feeha 26 de Agosto del presente año, apa 
conómico preparado por el Departamento Téc- reció publicado el Reglamento ente al 

nico de la -Institución sobre la fijación de tarifas = . - en base a los costos operacionales del referido | Peruano de Seguridad Social y que fue errónea_ 
servicio; y 

mente atribuído a la Presideneia del Consejo de 
Estando al mérito de lo informado por la Se- h eretaría Técnica de la Comisión; 
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